
 

CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. PCESAL-001-2026 
 

CONTRATANTE: 

MUNICIPIO DE CHAGUANÍ, CUNDINAMARCA 
NIT. No. 899.999.400-2 
MARIA ELENA LOZANO MARTINEZ 
C.C. No. 52.191.142 DE BOGOTÁ D.C. 
ALCALDESA MUNICIPAL 

ESAL: 

CORPORACION INTEGRAL DE SERVICIOS POR COLOMBIA  
NIT. No. 830.105.879-1 
HANS SEBASTIAN PEREZ ACEVEDO  
C.C. No. 1.077.973.601 DE VILLETA, CUNDINAMARCA 
REPRESENTANTE LEGAL 

OBJETO: 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA 
LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL XVI REINADO TURÍSTICO Y 
CULTURAL DE LA SIMPATÍA DESARROLLADO EN EL MUNICIPIO DE 
CHAGUANÍ, CUNDINAMARCA. 

VALOR: 
CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOSPESOS ($142.947.900.00) M/CTE. 

SUPERVISOR: ÁREA TÉCNICA DE CULTURA Y DESARROLLO SOCIAL  

PLAZO: CINCO (05) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO 

 
Entre los suscritos a saber: MARIA ELENA LOZANO MARTINEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 
Ciudadanía No. 52.191.142 expedida en Bogotá D.C, en su calidad de Alcaldesa y representante legal del 
Municipio de Chaguaní - Cundinamarca, identificado con NIT. No. 899.999.400-2, elegida legalmente como 
resultado del escrutinio efectuado el año dos mil veintitrés (2023), cuya credencial fue expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y según consta en el Acta de Posesión del treinta (30) de diciembre (12) de dos mil veintitrés 
(2023), como representante legal del mismo, de conformidad con lo establecido en el Art. 315, de la constitución 
política de Colombia, quien para los efectos del presente acto se denominará MUNICIPIO, por una parte y por la 
otra, la CORPORACION INTEGRAL DE SERVICIOS POR COLOMBIA, identificada con NIT. 830.105.879-1, 
representada legalmente por HANS SEBASTIAN PEREZ ACEVEDO identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.077.973.601 de Villeta, Cundinamarca, quien declara no encontrarse incursa en causal de inhabilidad o 
incompatibilidad establecida por la ley, y quien en adelante se denominará LA ESAL, manifiestan celebrar el 
presente Convenio de Asociación previas las siguientes consideraciones: 1.) Que, La Constitución Política prevé 
en el artículo 2º como fines del Estado: “Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación 
(...)”. 2) Que el Municipio de Chaguaní, Cundinamarca llevará a cabo EL EVENTO CULTURAL DENOMINADO 
XVI REINADO TURÍSTICO Y CULTURAL DE LA SIMPATÍA EN EL MUNICIPIO DE CHAGUANÍ, 
CUNDINAMARCA; Evento que propicia el fortalecimiento del sector cultural, turístico y comercial activando de 
manera significativa los ingresos de muchas familias y la economía del municipio; generando identidad y 
fomentando espacios culturales y artísticos en esta fecha especial. 3) Que, la realización de este evento propicia 
el fortalecimiento del sector cultural, turístico y comercial activando de manera significativa los ingresos de 
muchas familias y la economía del municipio; generando identidad y fomentando espacios culturales y artísticos 
en esta fecha especial; rescata nuestras tradiciones culturales, la idiosincrasia de nuestro Municipio. 4) Que, la 
ley 397 de 1997 en los Artículos 3, 9 y 18 se señala que el Estado establecerá entre otros la promoción a la 
creación, la actividad artística y cultural, la investigación y fortalecimiento de las expresiones culturales, 



 

estableciendo programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación 
artística, apoyo a personas y grupos dedicados a actividades culturales. 5) Que, el gobierno Nacional mediante 
el Decreto N° 092 de 2017 reglamenta la contratación con entidades sin ánimo de lucro a la que hace referencia 
el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política, estableciendo en su artículo 4° que “Las Entidades 
Estatales no están obligadas a adelantar el proceso competitivo previsto en este artículo cuando el objeto del 
Proceso de Contratación corresponde a actividades artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la 
diversidad étnica colombiana, que solo pueden desarrollar determinadas personas naturales o jurídicas, 
condición que debe justificarse en los estudios y documentos previos.” 6) Que, el artículo 4 del decreto 092 de 
2017 lo siguiente: “Artículo 4. Proceso competitivo de selección cuando existe más de una entidad sin ánimo de 
lucro de reconocida idoneidad. La Entidad Estatal del Gobierno Nacional, departamental, distrital y municipal 
deberá adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la 
etapa de planeación identifique que el programa o actividad de interés público que requiere desarrollar es 
ofrecido por más de una Entidad sin ánimo de lucro”. 7) Que, de conformidad con lo anterior el Municipio 
proyectó el correspondiente estudio previo y demás documentos que hacen parte de la presente invitación, 
dentro del marco jurídico en Contratación y demás disposiciones expresas en los mismos. 8) Que, teniendo en 
cuenta el contenido y el alcance de los documentos previos, el Municipio realizó los correspondientes estudios 
previos e Invitación Publica los cuales fueron publicados el día cinco (05) de enero de 2026. En la página 
www.contratos.gov.co. 9.) Que, siendo las 04:10 p.m. del día siete (07) de enero del presente año se dio por 
cerrada la Invitación Pública No. PCESAL-01-2026 presentándose los siguientes proponentes: CORPORACION 
INTEGRAL DE SERVICIOS POR COLOMBIA, identificada con NIT. 830.105.879-1, representada legalmente 
por HANS SEBASTIAN PEREZ ACEVEDO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.077.973.601 de Villeta, 
Cundinamarca. 10) Que, mediante informe de evaluación definitiva de fecha nueve (09) de enero, el cual fue 
debidamente publicado, donde el comité evaluador declaró HÁBIL Y ELEGIBLE la propuesta presentada por 
CORPORACION INTEGRAL DE SERVICIOS POR COLOMBIA, identificada con NIT. 830.105.879-1. 11) Que, 
hechas las anteriores consideraciones las partes hemos convenido celebrar el presente convenio de asociación 
el cual se regirá por las siguientes clausulas: CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL XVI 
REINADO TURÍSTICO Y CULTURAL DE LA SIMPATÍA DESARROLLADO EN EL MUNICIPIO DE 
CHAGUANÍ, CUNDINAMARCA. ALCANCE DEL OBJETO: Obedece al contenido de las actividades de orden 
general y algunas de orden específico, ejecutando el apoyo logístico para el desarrollo actividades socio 
culturales, turística, artísticas y el desarrollo integral del Municipio de Chaguaní, Cundinamarca, en cumplimiento 
el plan de Desarrollo “TODOS SOMOS CHAGUANÍ, UNIDOS PODEMOS MÁS 2024-2027”. Lo anterior en el 
marco de las descripciones técnicas de las actividades a desarrollar. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR: Todos los elementos a instalar y a ser usados para las diferentes 
actividades a desarrollar, estarán bajo la custodia de la ESAL, o quien esta designe. La labor a desempeñar por 
la ESAL, integrará primeramente la generación de una alianza estratégica entre la entidad territorial y aquella, la 
cual servirá de método de cooperación para agregar valor al propósito de la realización del EVENTO CULTURAL 
DENOMINADO XVI REINADO TURÍSTICO Y CULTURAL DE LA SIMPATÍA EN EL MUNICIPIO DE CHAGUANÍ, 
CUNDINAMARCA, combinando recursos, experiencias, capacidad y fuerzas. La celebración del convenio 
conllevará a la generación de una sinergia colaborativa de forma activa y concertada, para la cual se proyecta 
que proporcione, con la ESAL seleccionada, un conjunto adecuado de herramientas que proporcionen una 
mejora en la capacidad de planeación, implementación y manejo de actividades para alcanzar objetivos 
organizacionales específicos, siendo esto claro está, orientado a los resultados esperados. Por este motivo la 
ESAL dispondrá de un equipo adecuado de personas que atenderán los diversos requerimientos generados, 
esto mediante una coordinación y articulación constante con la entidad territorial. Los aportes del municipio y del 
conveniente deberán cubrir el costo de las actividades y elementos, de los cuales se hace una relación o línea 
gruesa para la realización del evento. Se generará una discriminación técnica según el alcance pretendido para 
el evento con la ESAL, esto para generar mayor especificidad de la ejecución del convenio. Lo anterior conforme 
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ANEXO 1. CLÁUSULA TERCERA- PLAZO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución es de CINCO (08) DÍAS, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. VIGENCIA: El contrato tendrá un 
plazo de duración igual al plazo de ejecución y seis (6) meses. El término adicional al de ejecución, será sólo con 
fines de liquidación del contrato y de sancionar a la ESAL en el evento que esto sea procedente. CLÁUSULA 
CUARTA - APORTE DEL MUNICIPIO: El Aporte del Municipio al convenio de asociación es de CIENTO 
CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOSPESOS 
($142.947.900.00) M/CTE, para tal efecto, cuenta con los Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
2026000001 de fecha 02 de enero de 2026, expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal. CLÁUSULA 
QUINTA: - APORTES ESAL: Los aportes realizados por la ESAL, serán del 10.1% del valor oficial del proceso 
de selección, los cuales deberán ser invertidos conforme lo dispuesto en el ofrecimiento allegado. Además de lo 
anterior la ESAL deberá aportar toda su capacidad técnica y administrativa para la ejecución del proyecto, la cual 
deberá contener como mínimo el personal ofertado dentro de su propuesta. CLAUSULA SEXTA - FORMA DE 
DESEMBOLSO: 1. El Municipio entregará el cincuenta por ciento (50%) del valor del convenio que equivale a 
título de pago anticipado, luego de cumplirse con los siguientes requisitos: a) Que se haya perfeccionado el 
contrato con la firma de las partes. b) Que se haya expedido por LA CONTRATANTE el correspondiente 
Registro presupuestal. c) Que se haya Constituido por parte de El CONTRATISTA, la Garantía Única de 
Cumplimiento y la de responsabilidad civil extracontractual, y estas se hayan aprobado por parte de La 
CONTRATANTE. d) Que se presente por parte de EL CONTRATISTA un plan de inversión del anticipo, 
aprobado por el supervisor, respecto del cual se puede solicitar modificaciones por requerimientos de LA 
CONTRATANTE, una vez suscrita el acta de inicio. e) Que se presente la cuenta de cobro respectiva por parte 
de EL CONTRATISTA con todos sus soportes. f) Que se presente la autorización escrita del SUPERVISOR para 
el desembolso del anticipo. g) Que se haya suscrito el acta de inicio de actividades. 2. El municipio realizará un 
último pago por el valor restante del convenio según actividades cumplidas previa presentación de informe de 
supervisión, acta de liquidación, presentación de informes de actividades, cuenta de cobro o factura y copia de 
los comprobantes de pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensiones y 
Riesgos Laborales y contribuciones parafiscales, si a ello hay lugar, según el porcentaje establecido en la Ley y 
certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: 
La cancelación del valor del contrato, por parte del Municipio de Chaguaní se hará mediante el Sistema 
Automático de Pagos, realizando consignaciones en la cuenta que posea el mismo en una entidad financiera, de 
acuerdo a la información suministrada por éste, en el momento de suscripción del convenio. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Los pagos que efectúe el Municipio, en virtud del presente contrato estarán sujetos a la 
Programación de Recursos del Programa Anual de Caja — PAC y los recursos disponibles en Tesorería. 
PARAGRAFO TERCERO: El ultimo desembolso permite a la ESAL contar con los recursos económicos para la 
culminación del programa, en consecuencia, posterior a este, la ESAL se encuentra en la obligación de seguir 
reportando insumos y actividades que permitan el cumplimiento al 100% de lo contractualmente establecido, lo 
que se verá reflejado en el informe de supervisión final y en la proyección del acta de liquidación. CLÁUSULA 
SÉPTIMA - OBLIGACIONES DE LA ESAL:  La ESAL que resulte seleccionada con ocasión del desarrollo del 
proceso competitivo, deberá desarrollar las siguientes obligaciones, cumpliendo con la totalidad de 
requerimientos exigidos y la descripción detallada de los servicios y actividades requeridos, que se encuentran 
descritos en el estudio previo, guías y anexos técnicos. OBLIGACIONES GENERALES 1. Cumplir con los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del convenio. 2. Cumplir con el objeto, alcance y propósitos del 
convenio. 3. Ejecutar el convenio dentro del plazo señalado. 4. Garantizar la disponibilidad de condiciones 
administrativas, operativas, organización, técnicas y de infraestructura necesarias para el cumplimiento de los 
compromisos que se requieren para el adecuado desarrollo de las actividades, en la ejecución y durante el 
proceso de liquidación. 5. Contratar el personal calificado e idóneo de acuerdo con los perfiles establecidos para 
el desarrollo de las actividades, que cuenten con experiencia profesional, administrativa, financiera, 
organización, técnica para el manejo de todo lo relacionado con la ejecución del Convenio. Este personal incluirá 
el equipo Técnico que lidere la planeación, ejecución, coordinación, seguimiento y evaluación de las acciones y 



 

procesos planteados para lograr el cumplimiento de las metas y objetivos del programa, garantizando la 
estructura mínima de funcionamiento, conforme al organigrama sugerido por la Administración Municipal en el 
marco de lo definido por el comité técnico del Convenio. 6. Apoyar la realización de reuniones y eventos 
requeridos en el marco de operación y materialización del convenio, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas y las condiciones metodológicas impartidas por la supervisión. 7. Participar activamente en las 
reuniones programadas por la supervisión o cualquier otra dependencia de la Administración Municipal. 8. 
Informar oportunamente al Comité Técnico del convenio, cualquier situación que pueda llevar a la materialización 
de un posible incumplimiento del cronograma de actividades y en general del convenio. 9. Cumplir 
oportunamente y con eficiencia todas las obligaciones asumidas en virtud de la celebración de este convenio. 10. 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlo a hacer u 
omitir algún acto o hecho en contra de la Ley. Cuando se presentaren tales peticiones o amenazas, deberá 
informar inmediatamente de su ocurrencia al supervisor del convenio, y/o a las demás autoridades competentes 
para que ellas adopten las medidas correctivas que fueren necesarias. El incumplimiento de esta obligación y la 
celebración de pactos o acuerdo prohibidos darán lugar a la terminación del convenio. 11. Informar cualquier 
situación que pueda conllevar a la ejecución del convenio tanto nacional, regional o local a la utilización con fines 
políticos. Cuando se presentaren tales situaciones o amenazas, la ESAL informará inmediatamente de su 
ocurrencia al Comité Técnico, y/o a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas 
correctivas que fueren necesarias. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de pactos o acuerdo 
prohibidos darán lugar a la terminación del convenio. 12. Tener en cuenta los lineamientos, recomendaciones y 
compromisos que se acuerde entre las partes en el Comité Técnico, en el desarrollo de las actividades que 
contribuyan al cumplimiento del objeto, según se establezca. 13. Las demás que se deriven de la naturaleza del 
convenio y garanticen el cabal y oportuno cumplimiento del objeto de este. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. De 
Contenido Técnico: a. Elaborar el plan operativo del Programa en el marco del presente convenio, con su 
respectivo presupuesto, cronograma e indicadores de gestión y de resultado (técnico, de seguimiento y 
financiero), para ser presentado y aprobado por la supervisión. b. Cumplir con los lineamientos técnicos y 
operativos del Programa de conformidad con lo establecido en la Guía del programa y Anexos Técnico del 
convenio. c. Cumplir con los lineamientos metodológicos y fichas técnicas establecidas por el programa para 
cada uno de sus componentes. d. Acompañar y documentar, tanto en lo operativo como en lo metodológico, 
todas las actividades que se desarrollen en el marco del Programa. e. Realizar la entrega oportuna, eficaz y 
eficiente de la información y de los elementos que tiene la vocación de destinarse a la población objeto. f. 
Realizar los encuentros y visitas de acompañamiento afines a la implementación del programa. g. Gestionar 
procesos de articulación interinstitucional con el objetivo de promover la preservación y conocimiento del 
programa. h. Llevar el registro que dé cuenta de la trazabilidad de la participación de la población objeto en las 
actividades del programa. i. Cumplir de manera oportuna con la compra y entrega de bienes estipulados en cada 
ficha de proyecto, así como de la gestión de la totalidad de actividades establecidas en éstas. j. Gestionar 
reportes e informes técnicos mensuales los cuales deberán ser entregados dentro de los primeros 7 días 
calendario del mes, que permitan identificar el nivel de cumplimiento de las actividades establecidas por el 
Programa, y determinar con la supervisión las acciones de mejora pertinentes. k. Realizar cuando se requiera, 
mesas de trabajo municipales con el supervisor del convenio y el equipo del Programa, a fin de realizar 
seguimiento o tratar temas de interés del convenio. l. Desarrollar reuniones periódicas con los equipos, con el 
objetivo de garantizar que desde el equipo de coordinación de la ESAL se impartan los lineamientos técnicos, 
operativos y metodológicos del Programa. m. Integrar y participar activamente en el Comité Operativo del 
convenio. n. Construir la base datos que resulte de la ejecución del convenio, y entregarla al supervisor del 
convenio, absteniéndose de dar un uso inadecuado a la misma o para fines no contemplados en el convenio. o. 
Aplicar una encuesta de satisfacción y llevar a cabo la evaluación participativa. p. Entregar un informe final que 
resuma el cumplimiento de las obligaciones pactadas. De contenido Administrativo: a. Garantizar la 
disponibilidad de condiciones administrativas, operativas, logísticas, técnicas y de infraestructura necesarias 
para el cumplimiento de las obligaciones que se requieran para el adecuado desarrollo del programa. b. 



 

Garantizar que el equipo de trabajo conozca a cabalidad la metodología, condiciones de la población sujeto de 
atención del programa, los canales de comunicación idóneos, así como los manuales para el correcto uso y 
difusión de la imagen del MUNICIPIO DE CHAGUANÍ. c. Entregar las hojas de vida del personal seleccionado de 
los equipos de trabajo nacionales y locales a la supervisión, previo a la contratación para la revisión del 
cumplimiento del perfil requerido, con lo cual se dará la respectiva viabilidad de contratación. d. Garantizar que 
se emplee correctamente la imagen corporativa del MUNICIPIO DE CHAGUANÍ. e. Dar respuesta oportuna a los 
requerimientos relacionados con la ejecución del convenio y con el Programa. f. Asegurar procesos de inducción 
y empalme a las personas que se vinculen al programa durante la ejecución del convenio. g. Una vez se termine 
el plazo de ejecución pactado en el convenio, la ESAL deberá entregar los archivos en físico y digital de todos 
los soportes de la ejecución del Programa, que se encuentran a su cargo. h. Dar cumplimiento a la Ley General 
de Archivo Nacional. i. Cumplir con el derecho fundamental del Habeas Data establecido en el Artículo 15 de la 
Constitución Política de Colombia, Desarrollado por la Ley 1581 de 2012.) e implementar políticas de seguridad, 
los procedimientos y políticas para el manejo de la información. j. Los activos o bienes adquiridos con los 
recursos aportados por el MUNICIPIO DE CHAGUANÍ en la ejecución y desarrollo del convenio y que no hayan 
sido entregados a los beneficiarios del programa, deben ser entregados al MUNICIPIO DE CHAGUANÍ una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio. k. Llevar a cabo el cierre documental del programa y hacer entrega 
de la información cumpliendo con los lineamientos dados. l. Garantizar durante la etapa post-contractual, el 
equipo humano necesario para desarrollar las actividades de liquidación del convenio. m. Las demás que se 
deriven de la naturaleza del convenio y garanticen el cabal y oportuno cumplimiento del objeto de este. De 
contenido Financiero: a. Destinar los recursos entregados por el MUNICIPIO DE CHAGUANÍ, exclusivamente 
para la ejecución del presente convenio, y realizar seguimiento y control al presupuesto establecido para la 
operación de este, asignando los recursos correspondientes para el desarrollo del programa formulado y 
asignado. b. Cumplir con la ejecución de los recursos de contrapartida establecidos en la propuesta presentada. 
c. Asumir los Gastos Administrativos y Financieros, asociados e inherentes al perfeccionamiento y legalización 
del convenio. d. Garantizar la disponibilidad de condiciones financieras necesarias para el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos en el marco del convenio y/o derivados de este. e. En el caso que LA ESAL no aporte el 
Cien Por Ciento (100%) de los recursos que se comprometió a destinar como contrapartida, este deberá 
reintegrar al MUNICIPIO DE CHAGUANÍ, de manera proporcional el valor NO EJECUTADO de su contrapartida, 
sobre los recursos aportados por el Ministerio. f. Presentar cualquier otro tipo de información pertinente que sea 
solicitada por la supervisión, o por otras áreas o dependencias del MUNICIPIO DE CHAGUANÍ. g. Asumir los 
impuestos financieros (GMF) que genere la ejecución de los recursos del convenio en especial el 4X1000. En 
caso de que LA ESAL no realice los trámites relacionados con la Ley 788 de 2002 y el decreto 540 de 2004. h. 
Las demás que se deriven de la naturaleza y ejecución del mismo. De seguimiento y monitoreo: a. Realizar el 
seguimiento oportuno a los compromisos establecidos en el comité técnico. b. Implementar procesos de 
acompañamiento y monitoreo a nivel local, los cuales permitirán generar alertas tempranas en la operación, 
identificar el avance en el cumplimiento de indicadores de gestión y de producto y apoyar en la adecuada toma 
de decisiones de acuerdo con la información suministrada. CLÁUSULA OCTAVA - OBLIGACIONES DEL 
MUNICIPIO: 1. Cumplir con el objeto y los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del convenio. 2. Cumplir 
oportunamente y con eficiencia todas las obligaciones asumidas en virtud de la celebración de este convenio 
dentro del plazo establecido. 3. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del convenio 4. Informar 
oportunamente, a través de la supervisión al Comité Técnico del convenio, cualquier situación que pueda llevar a 
la materialización de un posible incumplimiento del cronograma de actividades y en general del convenio. 5. 
Aportar los recursos a su cargo, para la ejecución del convenio. 6. Entrega de información necesaria del 
programa a la ESAL para la correcta ejecución del convenio. 7. Suministrar la información que sea necesaria 
para la ejecución del Programa, haciendo cumplir el principio de Confidencialidad de manejo de la información. 
8. Supervisar y acompañar la ejecución de las actividades propias del convenio. 9. Participar en los comités 
establecidos para la coordinación y monitoreo del convenio. 10. Requerir a través de la supervisión los soportes 
y documentos, solicitados por EL MUNICIPIO para la correcta legalización financiera de cada desembolso, a 



 

través de los Comité ordinarios y/o extraordinarios. 11. Apoyar la gestión interinstitucional requerida durante el 
desarrollo del convenio. 12. Las demás que se deriven de la naturaleza del convenio que sean indispensables 
para cumplir su objeto. 13. Realizar revisiones aleatorias del posicionamiento de la entidad con los participantes 
para verificar el cumplimiento por parte de la ESAL relacionadas con velar por que se emplee correctamente la 
imagen corporativa del MUNICIPIO. CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS – La ESAL, deberá constituir dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes, a favor del MUNICIPIO, una garantía única de cumplimiento que podrá 
consistir en una garantía bancaria o una póliza de seguros que ampare como mínimo los valores y eventos 
indicados a continuación: CUMPLIMIENTO: Equivalente al diez por ciento (10%) del valor del convenio, cuya 
vigencia será igual al plazo de ejecución del convenio y seis (06) meses más. RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL: Equivalente a doscientos (200) SMLMV, cuya vigencia será igual al plazo de ejecución 
del convenio. CALIDAD DEL SERVICIO: por un valor asegurado equivalente al diez (10%) por ciento del valor 
total del mismo y con una vigencia de seis (06) meses más, contados a partir del acta de recibo final. PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: por un valor asegurado 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del mismo  y con una vigencia igual al plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años más contados a partir de su perfeccionamiento. BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPIO: Por el cien por ciento (100%) del valor entregado como pago anticipado y con una 
vigencia igual al contrato y cuatro (4) meses más, en todo caso hasta la liquidación del contrato. CLÁUSULA 
DECIMA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: LA ESAL declara bajo juramento no estar incurso en 
las inhabilidades e incompatibilidades previstas en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, ni las previstas en 
el Decreto 777 de 1992. El juramento se entiende prestado con la firma del presente contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA - LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN: La liquidación del Convenio se realizará 
una vez se haya cumplido con el objeto convenido y dentro de los seis (06) meses siguientes, previa 
presentación por parte de la ESAL de los documentos indicados en las obligaciones del convenio. CLÁUSULA 
DÉCIMA PRIMERA - REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente convenio 
se considera perfeccionado con la suscripción del mismo entre las partes y se ejecuta previa la expedición del 
certificado de Registro Presupuestal y la aprobación de las garantías presentadas. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA- IMPUESTOS Y GASTOS: Los impuestos y gastos que se causen con ocasión del presente 
contrato, su desarrollo y terminación serán a cargo del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - 
DOCUMENTOS: Forman parte del presente contrato los siguientes, estudio de conveniencia, disponibilidad 
presupuestal, registro presupuestal, garantía única de cumplimiento y todos los documentos que se generen 
durante su ejecución. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las divergencias 
que surjan durante la ejecución del objeto convenido, se solucionarán preferiblemente por los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - VEEDURÍAS: El presente contrato estará 
sujeto a la vigilancia y control ciudadano y de las veedurías ciudadanas. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – 
SUPERVISIÓN: La supervisión estará a cargo del ÁREA TÉCNICA DE CULTURA Y DESARROLLO SOCIAL, 
quien tendrá las siguientes obligaciones: 1) Verificar el cumplimiento del objeto convenido y de las obligaciones 
contraídas por las partes. 2) Elaborar los informes de ejecución si se solicitan y las actas a que haya lugar 
remitiéndolos de manera oportuna a las instancias correspondientes. 3) Elaborar la certificación del cumplimiento 
y/o recibo a satisfacción del objeto convenido, con el fin de proceder al pago correspondiente. 4) Verificar al 
momento de certificar el cumplimiento del objeto convenido, el cumplimiento por parte del contratista de sus 
obligaciones con los sistemas de salud y pensiones en los porcentajes de ley. 5) Impulsar el trámite de los pagos 
a favor de en los términos establecidos para tales efectos. 6) Informar oportunamente sobre cualquier 
irregularidad e incumplimiento que se presente en la ejecución del convenio. 7) Solicitar oportunamente las 
adiciones o modificaciones al convenio, cuando sea procedente. 8) Una vez vencido el término de ejecución del 
convenio, elaborar el acta de liquidación para su respectiva revisión según sea el caso. 9) Las demás que por su 
naturaleza y esencia sean necesarias para el buen desarrollo del convenio, esto sin que ello releve a de su 
responsabilidad. DÉCIMA NOVENA - INDEMNIDAD: Es obligación de mantener al Municipio de Chaguaní, 
Cundinamarca, indemne de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las 



 

actuaciones del conveniente. De acuerdo con el artículo 15º del decreto 777 de 1992, el Municipio podrá dar por 
terminados unilateralmente los CONVENIOS con las entidades sin ánimo de lucro y exigir el pago de los 
perjuicios a que haya lugar, cuando éstas incurran en incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA – CESIÓN: EL CONTRATISTA sólo podrá ceder el presente contrato, con 
autorización previa y escrita de El MUNICIPIO. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - SUBCONTRATOS: EL 
CONTRATISTA sólo podrá subcontratar todo aquello que no implique la ejecución de todo el objeto del presente 
contrato, con autorización previa y escrita de El MUNICIPIO. En el texto de los subcontratos autorizados se 
dejará constancia de que se entienden celebrados dentro y sin perjuicio de los términos de este contrato y bajo 
la exclusiva responsabilidad de EL CONTRATISTA. El MUNICIPIO podrá ordenar la terminación del subcontrato 
en cualquier tiempo, sin que el CONTRATISTA ni el Subcontratista tengan derecho a reclamar indemnización de 
perjuicios o a instaurar acciones contra El Municipio de Chaguaní, Cundinamarca, por esta causa. CLÁUSULA 
DÉCIMA NOVENA - CADUCIDAD Y SUS EFECTOS: Previo requerimiento por escrito a EL CONTRATISTA, El 
Municipio de Chaguaní, Cundinamarca, declarará la caducidad del contrato mediante acto administrativo 
debidamente motivado, lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en el que se encuentre si se 
presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo de EL CONTRATISTA que afecte de 
manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, conforme a lo 
estipulado en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, o por la ocurrencia de alguna de las causales establecidas en 
el artículo 90 de la Ley 418 de 1997. En caso de que El Municipio de Chaguaní, Cundinamarca, decida 
abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención necesarias, que garanticen 
la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de caducidad no impedirá que EL MUNICIPIO tome posesión 
de la obra o continué inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través del garante o de otro 
CONTRATISTA, a quien sea a su vez le podrá declarar caducidad, cuando a ello hubiere lugar. La declaración 
de la caducidad no dará lugar a indemnización del CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e 
inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. La declaratoria de 
caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. CLÁUSULA DECIMA VIGESIMA - MULTAS: En 
caso de que el CONTRATISTA se constituya en mora o incumpla injustificadamente total o parcialmente las 
obligaciones que asume en virtud del convenio. El Municipio podrá imponerle, mediante resolución motivada, multas 
sucesivas hasta por el 1% del valor total del convenio, sin que éstas sobrepasen el 10% del valor total del mismo 
contados a partir del momento en que la entidad tenga conocimiento de la ocurrencia del hecho, de acuerdo con 
el informe presentado por el supervisor y sin perjuicio de hacer efectiva la sanción pecuniaria prevista en la cláusula 
Penal o de la declaratoria de caducidad del contrato. De las multas impuestas por el juez del CONVENIO se 
informará a la Cámara de Comercio. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - PERFECCIONAMIENTO Y 
REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se considera perfeccionado con la 
suscripción del mismo por las partes. Para su ejecución se requiere: 1. La existencia de la disponibilidad y 
registro presupuestal correspondiente. 2. La aprobación de la garantía única de cumplimiento y responsabilidad 
civil extracontractual. 3. Acreditación de encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales relativos al 
sistema de seguridad social integral. 4. Suscripción del acta de inicio. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Los conflictos que se sucedan durante la ejecución del objeto contractual 
se solucionaran preferiblemente mediante los mecanismos de conciliación y transacción. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA - DOMICILIO: Para todos los efectos se fija como domicilio contractual el municipio de 
Chaguaní, Cundinamarca.  
 
El contratista acepta de manera inequívoca el contenido del contrato electrónico y sus anexos con la aceptación 
de esté, a través de la plataforma SECOP II. 

 

 



 

 

ITEM ELEMENTO - SERVICIO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 

DISEÑO, CREACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

ESCENARIOS, EQUIPO DE 
ILUMINACIÓN, SONIDO Y 

AUDIOVISUALES 

DISEÑO, CREACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS, EQUIPO 
DE ILUMINACIÓN, SONIDO Y AUDIOVISUALES.  
Sistema de estructura: 
1 Puente de 12X5 
Sistema de pantallas: 
Sistema eléctrico: 
1 Planta de 75KVa 
3 Distros de corriente a tres fases  
3 Parciales 
Sistema PA: 
8 Altavoces Activos dbThecnologies T12 1500 Wats  
4 Sub Bajos Dobles DB Thecnologies SW30  
1 Set de Microfonearía Shure Beta 57, 58 
2 Micrófonos Inalámbricos Beta 58 
1 Kit Batería  
2 Shake 
2 Sub señales 
1 Consola Digital Midas 32 
Sistema Monitoreo: 
4 Altavoces activos revo dbtechnologies  
2 Altavoces activos sedifil  
Sistema de iluminación: 
8 Cabezas móviles beam 12r 
20 Parlet  
6 optipar 
1 Cámara de Humo 
1 Consola Gran Ma2 

1 

2 TRANSMISIÓN EN VIVO 

Transmisión en vivo durante los 3 días en redes digitales para el evento 
del reinado, realización de producción audio visual del espacio de 
transmisión, equipo de transmisión compuesto por 1 equipo punto fijo con 
capturadora de video de mínimo 2 canales, micrófonos inalámbricos para 
la grabación de sonido ambiente del reinado, y cámaras con resolución 
mínima de 1920x1080 px, 

3 DIAS 

3 
DISEÑO Y MONTAJE DE 

DECORACIÓN 

Diseño, creación y montaje de la decoración establecida de la concha 
acústica (tarima) ubicada en el parque central, con telones de colores 
designados por el supervisor, pasarela en forma de "T" en estantes tipo 
plataforma extendidos por una distancia aproximada de 3 metros, figuras 
en forma de pétalos elaboradas en varilla de 1 / 4 y tubo de 3/4 en hierro . 
Decoración de la piscina municipal con una plataforma firme flotante, con 
decoración de flores en tela y bombas flotantes sobre la superficie de la 
piscina, luces de ambiente y decoración para la mesa de jurados, 
manteles y sobre manteles según el color asignado por el supervisor del 
contrato 

1 



 

4 PRESENTADOR 

MAESTRO DE CEREMONIA 
Durante los días de presentaciones de las candidatas al XVI Reinado 
Turístico y Cultural de la Simpatía Chaguaní 2026; el cual cuente con 
experiencia en presentación de eventos a nivel regional, nacional e 
internacional y con fluidez en manejo de escenarios, presentación y 
protocolo en eventos, 

1 

5 MAQUILLADORES 

MAQUILLADORES 
Profesional capacitado maquillaje y peinado para el desarrollo de las 
candidatas y Reina actual , responsables de maquillar y peinar a cada 
una de las candidatas, para la presentación ante audiencia y cámaras 
fotográficas, Habilidades creativas, artísticas y para el diseño, Capacidad 
para hacer un trabajo de contacto y de mucho detalle, Buenas 
habilidades para las relaciones personales, como tacto, diplomacia y 
paciencia, Confianza y capacidad para trabajar bien bajo presión, Ser 
capaz de trabajar formando parte de un equipo, Conocimiento de las 
diferentes técnicas de maquillaje. 

3 

6 OPERACIÓN LOGISTICA 

JURADOS 
Profesionales capacitados para el desarrollo del Certamen en el XVI 
Reinado turístico y cultural de la Simpatía Chaguaní 2026, con 
experiencia en certámenes de belleza y aspectos culturales de 
identificación autóctona e identidad cultural referente al Municipio de 
Chaguaní, Cundinamarca, 

3 

7 OPERACIÓN LOGISTICA 

HOSPEDAJE 

Servicio de hospedaje (acomodación múltiple en camas individuales y 
habitaciones con baño privado) durante los tres (03) días del evento 

3 DIAS 

8 OPERACIÓN LOGISTICA 

Diseño y confección de trajes de baño para las 5 candidatas y la reina 
actual consistentes en Top + panty, con Copas prehormadas fijas, Top 
anudable al cuello y en espalda. Elástico en base para mejor soporte de 
busto, Panty de tiro alto que estiliza visualmente tu figura y disimula el 
abdomen bajo. incluyendo salida de baño elaborado en tela de 
Composición: 66% poliéster, 21% elastano, 13% poliamida. Composición 
forro: 78% poliamida, 22% elastano. 

6 

9 OPERACIÓN LOGISTICA 

Alquiler de Trajes de gala consistentes en Vestidos de color 
recomendado por el comité técnico, en silueta tipo Sirena, con bordados 
en Lentejuelas, con escote, hombros descubiertos con pedrería que cae 
en los brazos, copas incorporadas, y tallas establecidas por el comité 
técnico, ajustadas a cada una de las participantes 

16 

10 TRAJE 

Adquisición de Trajes deportivo para las 5 candidatas y la reina actual, 
consistente en Falda deportiva + short. Short interno; El short evita el 
roce entre las piernas y te da más cubrimiento y seguridad durante tus 
movimientos; tiro alto + pretina ancha de buen ajuste; Material ligero y 
suave al tacto; Producido de manera sostenible en Colombia, bajo 
prácticas laborales justas; Composición: 78% poliamida, 22% elastano 

6 



 

11 TRAJE 

Diseño y confección de trajes de presentación para las 5 candidatas y la 
reina actual consistente en vestidos Material principal Crepé licrado, Tipo 
de tela Poliéster, Ocasiones Día, Especial, Fiesta, Noche, Reunión, Tipo 
de largo Corto, Sin Manga 

6 

12 REFIGERIOS 

REFRIGERIOS  
Refrigerios para personal de apoyo al XVI Reinado Turístico y Cultural de 
la Simpatía Chaguaní 2026 y equipo logístico, compuesto por: UN (1) 
SÁNDWICH DE POLLO DESMECHADO Y QUESO, CEBOLLA, 
TOMATE, LECHUGA Y SALSAS, de 350 GR, APROXIMADAMENTE Y 
UNA BEBIDA DE REFRESCO, NO ALCOHÓLICA, NO LÁCTEA, NO 
ENERGIZANTE, DE MÍNIMO 250 ML. para ser suministrados durante los 
tres días al evento horarios a convenir con el supervisor 

100 

13 OPERACIÓN LOGISTICA 
Almuerzo tipo Bufet para bienvenida a candidatas compuesta por 
pechuga en salsa de champiñones, ensalada, arroz verde, pure de papa 
y bebida jugo natural y / o limonada 

15 

14 ALIMENTACION 

ALIMENTACIÓN: 
Alimentación tipo desayuno, almuerzo y cena para reinas, grupo 
operativo apoyo logístico durante los 3 días del evento, compuesto por: 

DESAYUNO: 

MENÚ 1: Tamal de 250 gr, y/o huevos al gusto (dos (2) unidades), pan 
presentación personal (una (1) unidad), bebida café o chocolate o jugo 
(siete (7) onzas). 

MENÚ 2: Caldo de costilla en taza pequeña, huevos al gusto, arepa y / o 
patacón y un vaso de jugo natural y/ o café o chocolate 

ALMUERZO: 

MENU 1: Sopa de pasta (300cc), proteína (res o cerdo o pollo) (150 
gramos), porción de arroz (100 gramos), acompañamiento (yuca, papa o 
patacón), ensalada de verduras o frutas (30 gramos) bebida jugo, 
limonada (siete (7) onzas). 

MENU 2: Arroz con pollo, papas a la francesa, huevo de codorniz u jugo 
natural. 

CENA: 

MENÚ 1 Proteína (res o cerdo o pollo) (150 gramos), porción de arroz 
(100 gramos), acompañamiento (yuca, papa o patacón), ensalada de 
verduras o frutas (30 gramos) bebida jugo, limonada (siete (7) onzas). 

MENÚ 2: pasta con pollo acompañada con papa a la francesa y / o 
patacón bebida jugo natural o limonada 

150 



 

15 FOTOGRAFÍA 

FOTOGRAFÍA 
Servicio de Fotografía para las diferentes actividades realizadas en el 
marco del XVI Reinado Turístico y Cultural de la Simpatía Chaguaní 
2026, el cual incluye diseño y arreglo de entornos, retoque y diseño de 
fotografía para impresión y/o digitalización y publicación en redes 
sociales. Disponible para los tres (03) días del evento, en los sitios 
dispuestos por la administración municipal; que cuente con una cámara 
fotográfica tipo profesional, con resolución tipo sensor APSC 24,1 
megapíxeles y sensibilidad ISO 100-6400 

1 

16 HIDRATACIÓN 

HIDRATACIÓN 
Hidratación para el equipo logístico y candidatas participantes al XVI 
Reinado Turístico y Cultural de la Simpatía Chaguaní 2026. 
Botella en presentación de 600 ml. X 24 unidades y / o pacas de bolsas 
por 350 ml x 24 unidades 

21 

17 DETALLES 

DETALLES 
Adquisición de Corona plateada de 14cm en aleación de zinc con 
diamantes de cristal. para la reina, virreina y princesa en el marco del XVI 
Reinado Turístico y Cultural de la Simpatía Chaguaní 2026 y ramos de 
flores para cada una de las participantes. 

3 

18 BANDAS 

BANDAS 
Composición en tejido de Streck 100% poliéster, Acabado en pespunte o 
en corte láser, talla adulta: 190x15cm, Producto full print, con nombre del 
sector al que se representa, de las candidatas al XVI Reinado Turístico y 
Cultural de la Simpatía Chaguaní 2026. 

9 

19 PREMIACIÓN REINA 
PREMIACIÓN REINA  
Bono de reconocimiento para reinado en el marco del XVI Reinado 
Turístico y Cultural de la Simpatía Chaguaní 2026 

1 

20 PREMIACIÓN VIRREINA 
PREMIACIÓN VIRREINA 
Bono de reconocimiento para reinado en el marco del XVI Reinado 
Turístico y Cultural de la Simpatía Chaguaní 2026 

1 

21 PREMIACIÓN PRINCESA 
PREMIACIÓN PRINCESA 
Bono de reconocimiento para reinado en el marco del XVI Reinado 
Turístico y Cultural de la Simpatía Chaguaní 2026. 

1 

22 PREMIACIÓN OTROS 
OTROS PARTICIPANTES 
Bono de reconocimiento para demás participantes vinculados al reinado 
al XVI Reinado Turístico y Cultural de la Simpatía Chaguaní 2026 

3 

23 PRESENTACIÓN 

VERBENA POPULAR  
 
Grupo colombiano del Género Musical tropical acompañado de su 
agrupación con amplio reconocimiento regional.  
Duración: presentación mínima de noventa (90) minutos  
Fecha y hora: A convenir con la entidad. 

1 



 

24 PRESENTACIÓN 
Presentador de un DJ con experiencia en eventos de gran magnitud, 
para amenizar los espacios entre eventos, durante los 3 días del reinado 

1 

25 PRESENTACIÓN 

Grupo colombiano del Género Musical tropical acompañado de su 
agrupación con amplio reconocimiento regional.  
Duración: presentación mínima de noventa (90) minutos  
Fecha y hora: A convenir con la entidad 

1 

26 PRESENTACIÓN 

Grupo de artistas nacionales conformado por 12 (doce) músicos en vivo 
de genero merengue, salsa, latina y crossover con servicios de animación 
y acompañamiento musical de interpretaciones musicales tales como: 
cariñito, ni se compra ni se vende, el trabalenguas, entre otros. 
Presentación: músicos en vivo, de repertorio variado alusivo a diferentes 
momentos de la presentación de interacción al público. 
Duración: presentación mínima de dos (2) horas. 
Fecha y hora: A convenir con la entidad. 

1 

23 ALIMENTACION 

Alimentación tipo buffet compuesta por arroz verde, ensalada tropical, 
cordon blue en salsa de ciruela, 1 porción de torta, bebida compuesta 
jugo natural en vaso de 07 onzas, acompañado de una copa de 
champagne para realizar brindis ,1 porción de postre de maracuyá. El 
cual se debe contar con la atención de meseros, mantelería, y sillas 
decoradas y ramos de flores 

50 

 


